RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 06 DE FEBRERO DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0003012 E. Nº 
7356/12)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de las Usinas y Transmisiones Eléctricas  relacionadas con la Licitación Pública: Nº P42043  para: “Suministro de transformadores trifásicos 25,40, y 63 MVA y      150 KV.  “

RESULTANDO: 1) que realizadas las publicaciones, al acto de apertura de fecha 15 de marzo de 2012,  se presentaron.; Bharat Bijlee Limited, Iljin Electic Co. Ltda., Hyosung Corporation, Crompton Greaves Limiterd, Toshiba Infraestructura America  do Sul Ltd., Weg Equipamientos Electricos S.A., Shandong  Taikai Power Engineering Co Ltda.., Emco Limited, Transformers &  Rectifiers (India) Ltd.,  Chint Electric Co Ltd.;

     


           2)  que, con fecha 16 de agosto de 2012, la Comisión Asesora de Adjudicaciones propuso adjudicar la Licitación (ítem 1 y 2 salvo el subitem 1.3) a Emco Limited por ser su oferta la de menor precio y ser técnicamente aceptable, por U$S 2.537.968,48 (equivalente a                                                                       $ 281.501.792,44 que incluye gastos, forma de pago y DGI; 
                                             3)   que se confirió vista de las actuaciones, presentándose la empressa Chint Electric Co. Ltda. que cuestionó aspectos técnicos (datos mecánicos y constructivos, pesos, etc) de las ofertas de T&R, EMCO  y CG;

                                             4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones Asesora, con fecha 6 de noviembre de 2012, señalo que, en aplicación de los principios de  transparencia y buena fe, se expidió respecto a la Nota presentada por Chint Electric Co. Ltda. que no estaba firmada por el representante de la empresa,  La Comisión luego de evaluar los aspectos controvertidos, concluyo  que su  actuar  se ajustó a lo establecido en el Pliego por lo que ratifica  su Dictamen de propuesta  de adjudicación, emitido  con fecha  16 de agosto de 2012;

                                             5)  que el Directorio, con fecha  22 de noviembre de 2012, dispuso no hacer lugar a las observaciones presentadas por Chint Electric Co. Ltda. y  adjudicar, según  lo aconsejó la Comisión Asesora; 

                                             6)  que se informa que, teniendo en cuenta las asignaciones  aprobadas, según Decreto 480/11 de fecha 29 de diciembre de 2011  para el Presupuesto 2011 vigente por prórroga automática, el Grupo  3 ha sido imputado sin disponibilidad  presupuestal  suficiente  para cubrir  el monto de U$S 1:232.85, (neto de Impuestos) en el Ejercicio 2012 y que el mismo grupo  ha sido imputado con disponibilidad presupuestal suficiente  para comprometer el monto de U$S 11:155.367,39 en el Ejercicio 2012 e incorporar en el año 2013; 
CONSIDERANDO: 1) que se contravino el Artículo 15 del TOCAF al comprometer un gasto sin que exista crédito presupuestal disponible;

                                                   2) que a los efectos de que una oferta presentada por una sociedad constituida en el extranjero pueda considerarse admisible, es necesario acreditar su personería jurídica al momento de la apertura de las ofertas, mediante la autenticidad de la documentación si la misma proviene del extranjero, a través del requisito de la legalización (Artículo 1579 del Código Civil, Decreto Ley Nº 15.441, Ley Nº 16.871 Artículo 91/2, y demás normas nacionales e internacionales). Como expresa la doctrina nacional, sin el acto de la legalización quedaría en duda la autenticidad del instrumento extranjero y no podría reputársele, por lo tanto, como merecedor de plena fe (Artículos 1575 y siguientes del Código Civil);


                                       3) que, en la oferta de Emco Limited se agregó posteriomente al Acta de apertura fotocopia de primer testimonio por exhibición del Escribano Fernando Abelli del 20 de setiembre de 2012 en el que se protocoliza nuevo certificado de constitución, cambio de nombre y legalizaciones y poder específico otorgado en Indio el 23 de agosto de 2012 todo debidamente legalizado;
                                                   4) que la adjudicataria no acreditó, al momento de la apertura de ofertas, la  existencia de la sociedad y su capacidad para desarrollarse como sujeto de derecho en nuestro país, ni la relación jurídica por virtud de la cual el representante ha realizado los actos a nombre de la firma, por lo cual la oferta debió haber sido declarada inadmisible;

                                       5) que la existencia en el Expediente administrativo, de documentación de fecha posterior a la apertura de ofertas intercalada en actuaciones anteriores implica vulnerar lo dispuesto por el Artículo 36 del Reglamento de procedimiento administrativo del Organismo (aprobado por Resolución de Directorio Nº 1129/04), el que establece que los expedientes se formarán siguiendo el ordenamiento regular de los documentos que lo integran, en forma sucesiva y por orden de fechas;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto;
2) Devolver las actuaciones”.
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